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DATOS QUE DEBEN APARECER EN EL EMBALAJE EXTERIOR 
 

(EMBALAJE EXTERIOR / CAJA DE CARTÓN) 

 
Lea el prospecto antes de usar 
 
 

1. DENOMINACIÓN DEL MEDICAMENTO VETERINARIO 

 
Neomectin 12 mg/g Gel oral para caballos 
(Ivermectina) 
 
 

2. COMPOSICIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA DE LA(S) SUSTANCIA(S) 
ACTIVA(S) Y OTRAS SUSTANCIAS  

 
Sustancias activas por gramo: 
Ivermectina  12 mg 
 
 

3. FORMA FARMACÉUTICA 

 
Gel oral. 
 
 

4. TAMAÑO DEL ENVASE 

 
Jeringa multidosis con 10 gramos de gel. 
Jeringa multidosis con 13,3  gramos de gel. 
 
 

5. ESPECIES DE DESTINO 

 
Caballos. 
 
 

6. INDICACIÓN(ES) DE USO 

 
 
 

7. MODO Y VÍA(S) DE ADMINISTRACIÓN 

 
Para administración por vía oral. 
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8. TIEMPO DE ESPERA 

 
Carne: 18 días 
Su uso no está autorizado en yeguas cuya leche se utiliza para consumo humano. 
 
 

9. ADVERTENCIA(S) ESPECIAL(ES) SI PROCEDE(N) 

 
 
 

10. FECHA DE CADUCIDAD 

 
CAD Mes/Año  ............ 
Período de validez después de abierto el envase primario: 2 meses 
 
 

11. PRECAUCIONES ESPECIALES DE CONSERVACIÓN 

 
No conservar a temperatura superior a 25C. 

No refrigerar o congelar. 

 
 

12. PRECAUCIONES ESPECIALES PARA LA ELIMINACIÓN DEL MEDICAMENTO 
VETERINARIO NO UTILIZADO O, EN SU CASO, LOS  RESIDUOS DERIVADOS DE 
SU USO 

 
No contaminar las aguas superficiales o acequias con el medicamento veterinario o el envase 
utilizado puesto que LA IVERMECTINA ES EXTREMADAMENTE PELIGROSA PARA LOS 
PECES Y LA VIDA ACUÁTICA. 
Todo medicamento veterinario no utilizado o los residuos derivados del mismo deberán eliminarse 
de conformidad con las normativas locales. 
 
 

13. LA MENCIÓN “ÚNICAMENTE PARA USO VETERINARIO”, Y LAS CONDICIONES O 
RESTRICCIONES DE DISPENSACIÓN Y USO, si procede 

 
Uso veterinario.  
Medicamento sujeto a prescripción veterinaria. 
 
 

14. ADVERTENCIA ESPECIAL QUE INDIQUE “MANTENER FUERA DE LA VISTA Y EL 
ALCANCE DE LOS NIÑOS” 

 
Mantener fuera de la vista y el alcance de los niños. 
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15. NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  DEL TITULAR DE LA AUTORIZACIÓN DE 
COMERCIALIZACIÓN 

 
Le Vet B.V. 
Wilgenweg 7 
3421 TV Oudewater 
Países Bajos 
 
 

16. NÚMERO(S) DE LA AUTORIZACIÓN DE COMERCIALIZACIÓN 

 
2003 ESP 
 
 

17. NÚMERO DE LOTE DEL FABRICANTE 

 
Lote  .............. 
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DATOS MÍNIMOS QUE DEBEN FIGURAR EN LOS ENVASES DE TAMAÑO PEQUEÑO  
 
(JERINGA PE precargada multidosis con anillo de rosca ajustable cerrado con un tapón 
PE) 

 

1. DENOMINACIÓN DEL MEDICAMENTO VETERINARIO 

 
Neomectin 12 mg/g Gel oral para caballos 
(Ivermectina) 
 
 

2. CANTIDAD DE LAS SUSTANCIA(S) ACTIVA(S)  

 
1 gramo contiene 
Ivermectina  12 mg. 
 
 

3. CONTENIDO EN PESO, EN VOLUMEN O EN NÚMERO DE DOSIS 

 
Jeringa multidosis con 10 gramos de gel. 
Jeringa multidosis con 13,3 gramos de gel. 
 
 

4. VÍA(S) DE ADMINISTRACIÓN 

 
Para administración por vía oral. 
 
 

5. TIEMPO DE ESPERA 

 
Carne: 18 días 
Su uso no está autorizado en yeguas cuya leche se utiliza para consumo humano. 
 
 

6. NÚMERO DE LOTE 

 
Lote.......... 
 
 

7. FECHA DE CADUCIDAD 

 
CAD (Mes/Año) ........... 
Una vez abierto el envase, utilizar antes de 2 meses. 
 
 

8. LA MENCIÓN “USO VETERINARIO” 

 
Uso veterinario. 
 


